
MODIFICACIONES 
 
ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 13 de la Reglamentación General de la 
Ley N° 24.449 de Tránsito y Seguridad Vial integrante del ANEXO 1 del 
Decreto N° 779/95 y sus modificatorios por el siguiente: 
 
“ARTÍCULO 13.- CARACTERÍSTICAS. La Licencia Nacional de Conducir 
deberá: 
 
a. Ser otorgada por una autoridad jurisdiccional debidamente autorizada por la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecido en el 
inciso f) del artículo 4º de la presente reglamentación. 
 
Solo se podrá otorgar UNA (1) Licencia Nacional de Conducir por persona, 
detallando expresamente las clases habilitadas, para lo cual el interesado no 
deberá estar inhabilitado o suspendido por autoridad competente. 
 
En el caso de las clases A, B y G la autoridad jurisdiccional que otorgue la 
licencia deberá ser la del domicilio que conste en el documento nacional de 
identidad del solicitante. 
 
b. La Licencia Nacional de Conducir será otorgada en formato digital con el 
contenido mínimo que exige la ley, y podrá ser replicada en formato físico, en 
cuyo caso deberá ser del tamaño estándar de tarjetas plásticas de mayor 
utilización en el mercado. La licencia en formato físico deberá ser extendida en 
formato uniforme establecido por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL y con los elementos de resguardo de seguridad técnica documental que 
garanticen su autenticidad e inviolabilidad. La licencia en formato físico no 
tendrá fecha de vencimiento y será válida mientras lo sea la licencia digital. 
 
Las licencias en formato digital y físico tendrán la misma validez legal. 
 
c. Ser otorgada por única vez y su vigencia se regirá conforme lo siguiente: 
 
c.1.- Las personas de hasta VEINTIÚN (21) años de edad serán habilitadas por 
el máximo que establece la ley y solo podrán acceder a las licencias de clases 
A y B. 
 
c.2.- Las personas entre los VEINTIÚN (21) y los SESENTA Y CINCO (65) 
años de edad serán habilitadas por el máximo que establece la ley y podrán 
acceder a todas las clases de licencias nacionales de conducir establecidas por 
el artículo 16 de la Ley Nº 24.449 y sus modificatorias. 
 
En todos los casos, para renovar la validez de dicha licencia otorgada, el titular 
deberá presentar una constancia de aptitud psicofísica otorgada por 
profesionales médicos o centros de salud registrados ante la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. 
 
La autoridad de aplicación determinará las aptitudes que deberán certificarse. 
Todo médico habilitado que sea capaz de determinar fehacientemente dichas 



aptitudes podrá emitir dicha constancia, siempre y cuando cumpla con los 
requisitos y lineamientos establecidos por la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL. 
 
En caso de poseer antecedentes por infracciones graves, la revalidación 
requerirá también la aprobación del examen teórico práctico. 
 
d. Los conductores principiantes durante los primeros SEIS (6) meses deberán 
conducir con un cartel que identifique esta condición, y durante ese lapso no 
podrán conducir en zonas céntricas, autopistas ni semiautopistas, restricción 
que deberá constar en el reverso de dichos letreros. 
 
En caso de incurrir en faltas graves durante los primeros DOS (2) años de 
otorgada la licencia, la misma se suspenderá y, en su caso, el conductor 
deberá rendir nuevamente el examen teórico práctico. 
 
e. La vigencia de la licencia nacional de conducir para personas de más de 
SESENTA Y CINCO (65) años de edad será la siguiente: 
 
e.1. Para mantener la validez de las licencias clases A, B y G, el titular deberá 
constatar su aptitud psicofísica cada TRES (3) años. La autoridad jurisdiccional 
podrá otorgar la misma por un período menor de acuerdo a lo indicado en el 
examen psicofísico. 
 
e.2. Para mantener la validez de las licencias clases C, D y E, el titular deberá 
constatar su aptitud psicofísica cada DOS (2) años y aprobar los exámenes que 
exija la autoridad de aplicación. La autoridad jurisdiccional podrá otorgar la 
misma por un período menor, de acuerdo a lo indicado en el examen 
psicofísico. 
 
e.3. Las personas de más de SETENTA (70) años de edad mantendrán la 
vigencia de su licencia nacional de conducir constatando su aptitud psicofísica 
anualmente. 
 
En todos los casos, para renovar la validez de dicha licencia, el titular deberá 
remitir una constancia de aptitud psicofísica en los términos del inciso c) del 
presente artículo. 
 
f. Ser otorgadas con el puntaje correspondiente a tenor de lo dispuesto en el 
Sistema de Puntos aplicable a la Licencia Nacional de Conducir, previsto en el 
inciso h) del artículo 4º del presente decreto. 
 
g. Sin reglamentar. 
 
h. La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá celebrar Convenios 
con las provincias y con la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES con el 
fin de delegar el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir para las 
clases C, D, y E correspondiente al servicio de transporte de pasajeros y de 
carga de carácter interjurisdiccional. 
 



La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL definirá los requisitos y 
condiciones para registrar los Centros de Emisión de Licencias, previa 
verificación de la capacidad técnica y operativa, para el dictado de los cursos y 
exámenes previstos en los incisos a.3, a.4, a.5, a.6 y a.7 del artículo 14 del 
presente Anexo 1”. 
 
ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 14 de la Reglamentación General de la 
Ley N° 24.449 de Tránsito y Seguridad Vial integrante del ANEXO 1 del 
Decreto N° 779/95 y sus modificatorios por el siguiente: 
 
“ARTÍCULO 14.- REQUISITOS. Será válida en el territorio de la REPÚBLICA 
ARGENTINA la Licencia Nacional de Conducir otorgada por los organismos 
autorizados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, previo informe 
de antecedentes emitido por el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
DE TRÁNSITO (ReNAT) que acredite que la persona no ha sido inhabilitada en 
otra jurisdicción. 
 
Adicionalmente, en el caso de las licencias profesionales clases C, D, y E, el 
organismo emisor de la licencia deberá verificar que el aspirante no posee 
antecedentes que impidan su otorgamiento. 
 
La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL determinará los requisitos y 
los procedimientos para el reconocimiento de licencias de conducir emitidas en 
el extranjero, conforme lo previsto en el artículo 4º de la Ley Nº 24.449 y sus 
modificatorias. Asimismo, queda facultada para celebrar los Convenios que 
resulten pertinentes. 
 
Los exámenes establecidos en el presente artículo son de carácter eliminatorio 
y se realizarán en el orden del mismo. 
 
a.1.- Aquellas personas que no sepan leer y escribir en idioma nacional podrán 
solicitar rendir los exámenes en algunos de los idiomas que se encuentren 
disponibles. Los idiomas habilitados para rendir serán inglés, francés, alemán, 
italiano y portugués. En caso de requerirse algún idioma que no se encuentre 
previsto, se deberá solicitar procedimiento de excepción y concurrir con 
traductor matriculado. 
 
a.2.- La declaración jurada comprenderá las afecciones físicas, cardiológicas, 
neurológicas, psicopatológicas y sensoriales que padezca o haya padecido el 
aspirante a la licencia, y todo aquello que pudiera incidir en la segura 
conducción del o de los vehículos incluidos en las clases de licencias 
solicitadas. 
 
a.3.- El curso teórico-práctico para verificar las competencias del aspirante a 
una licencia podrá ser realizado por establecimientos públicos o privados 
autorizados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. 
 
a.4.- El examen médico de aptitud psico-física deberá contemplar la evaluación 
de la aptitud física, visual, auditiva y psíquica. 
 



a.5.- El examen teórico sobre conocimientos de educación y ética ciudadana, 
conducción, señalamiento y legislación podrá ser realizado en forma remota o 
presencial. 
 
a.6.- El examen teórico-práctico sobre detección de fallas de los elementos de 
seguridad del vehículo y de las funciones del equipamiento y el instrumental 
deberá realizarse sobre un vehículo de la clase de licencia que se solicita. 
 
a.7.- El examen práctico de idoneidad conductiva comprenderá la verificación 
de la idoneidad en la conducción, reacciones y defensas ante imprevistos, 
detención y arranque en pendientes y estacionamiento. Deberá realizarse en 
un vehículo correspondiente a la clase de licencia solicitada, que cumpla con 
todas las prescripciones legales de seguridad y documentación. 
 
a.8.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL determinará los 
contenidos de los distintos cursos y exámenes previstos en los incisos a.3, a.4, 
a.5, a.6 y a.7 del presente artículo, para cada clase de licencia. 
 
Los organismos autorizados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL emitirán libremente las licencias para las clases A, B y G, las que tendrán 
alcance nacional. 
 
Los organismos ya autorizados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL que garanticen el cumplimiento de los contenidos estipulados en el inciso 
a.8, ya sea de manera propia o a través de operadores privados, estarán 
habilitados para emitir licencias válidas para todo el territorio nacional en las 
clases C, D y E. 
 
Para la realización de los exámenes psicofísicos, los prestadores educativos 
y/o médicos, ya sean del sector público y/o privado, deberán registrarse en 
forma digital y gratuita, mediante la presentación de una Declaración Jurada 
ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. 
 
Los organismos podrán subcontratar con prestadores educativos para realizar 
las evaluaciones teórica, teórica - práctica y la de idoneidad conductiva, de 
acuerdo con las necesidades de cada clase de licencia de conducir solicitada. 
 
Podrán ser prestadores las personas humanas o jurídicas autorizadas por la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. En caso de incumplimiento o 
inobservancia de las obligaciones establecidas en el presente artículo, la 
Autoridad de Aplicación podrá revocar o suspender la registración. 
 
b. El único documento habilitante para el transporte de pasajeros y de carga de 
carácter interjurisdiccional es la licencia de conducir expedida por los 
organismos autorizados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
que otorguen la licencia nacional de conducir profesional de las clases C, D, y 
E”. 
 



ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el inciso b) del artículo 15 de la Reglamentación 
General de la Ley N° 24.449 de Tránsito y Seguridad Vial integrante del 
ANEXO 1 del Decreto N° 779/95 y sus modificatorios por el siguiente: 
 
“b) Sin reglamentar;”. 
 
ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el artículo 18 de la Reglamentación General de la 
Ley N° 24.449 de Tránsito y Seguridad Vial integrante del ANEXO 1 del 
Decreto N° 779/95 y sus modificatorios por el siguiente: 
 
“ARTÍCULO 18.- MODIFICACIÓN DE DATOS. El titular de una licencia de 
conducir debe informar a la brevedad todo cambio de los datos consignados en 
ella, para actualizar la licencia digital. 
 
Si el portante tuviera una licencia en formato físico y quisiera que se le otorgue 
una actualizada, deberá ser otorgada contra entrega de la anterior y por el 
período que le resta de vigencia. La licencia pierde validez a los NOVENTA 
(90) días de producido el cambio no denunciado. Estará habilitada nuevamente 
cuando se informe la actualización”. 
 
ARTÍCULO 5°.- Reglaméntase el artículo 19 de la Reglamentación General de 
la Ley N° 24.449 de Transito y Seguridad Vial integrante del ANEXO 1 del 
Decreto N° 779/95 y sus modificatorios, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 
 
“ARTÍCULO 19.- SUSPENSIÓN POR INEPTITUD. 
 
La autoridad jurisdiccional expedidora debe suspender, de oficio o a solicitud 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la Licencia Nacional de 
Conducir cuando se compruebe la inadecuada condición psicofísica del titular, 
con relación a la exigible al serle otorgada la correspondiente licencia, y su 
mantenimiento entrañe un grave peligro para la seguridad vial o perjudique 
notoriamente el interés público comprometido. 
 
El conductor suspendido por ineptitud debe aprobar un nuevo examen 
psicofísico, a los fines de determinar su aptitud actual para conducir, dentro del 
plazo de CINCO (5) días hábiles a partir de su suspensión. Aprobado dicho 
examen podrá solicitar la rehabilitación de la licencia. 
 
En el caso de las licencias clases C, D, y E, además se deberán aprobar los 
cursos y los exámenes requeridos para cada clase. 
 
En aquellos casos en que el titular de una Licencia Nacional de Conducir, 
suspendida transitoriamente en el marco del presente artículo, no se someta al 
nuevo examen psicofísico exigido dentro del plazo indicado, la autoridad 
jurisdiccional expedidora podrá inhabilitar preventivamente al conductor. 
 
La suspensión por ineptitud regulada en el presente se hará efectiva sin 
perjuicio de la aplicación de otras contravenciones y/o sanciones por faltas 
cometidas a la normativa de tránsito”. 



 
ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el artículo 20 de la Reglamentación General de la 
Ley N° 24.449 de Tránsito y Seguridad Vial integrante del ANEXO 1 del 
Decreto N° 779/95 y sus modificatorios por el siguiente: 
 
“ARTÍCULO 20.- CONDUCTOR PROFESIONAL. Los titulares de Licencias 
Nacionales de Conducir de las clases C, D, y E tendrán el carácter de 
conductor profesional, y estarán sujetos a los siguientes requisitos: 
 
1. Para obtener una licencia profesional, al menos UN (1) año antes deberá 
haber sido habilitado en la clase B. 
 
2. El conductor profesional cuando obtenga la licencia por primera vez para las 
clases C, D, y E tendrá el carácter de aprendiz. 
 
3. Deberá negarse la solicitud de la licencia de conductor profesional clase D 
en todas sus subclases cuando el solicitante posea antecedentes penales 
vinculados con delitos contra las personas (Título I del Libro Segundo del 
Código Penal), delitos contra la integridad sexual (Título III del Libro Segundo 
del Código Penal), delitos contra la libertad individual (Capítulo I del Título V del 
Libro Segundo del Código Penal) y delitos cometidos con automotores o en 
circulación, y/o todo otro delito que hubiese sido cometido con la utilización de 
un vehículo afectado a servicio público u otros que la autoridad local considere 
pertinente. A los fines de evaluar la información remitida por el Registro 
Nacional de Reincidencia, debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 
51 del Código Penal. 
 
4. En el caso de la conducción de vehículos de urgencia, emergencia y 
similares, el aprendiz deberá ser acompañado por un conductor profesional 
idóneo y experimentado. 
 
5. Los conductores de vehículos que transporten mercancías peligrosas deben 
regirse por lo establecido en el ANEXO S -Reglamento General para el 
Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera- del Decreto N° 779/95 y lo 
establecido en la Ley N° 24.051 de Residuos Peligrosos. 
 
6. La habilitación profesional para personas con discapacidad se otorgará bajo 
las mismas condiciones, exigencias y exámenes que se le exigen a todo 
aspirante. El vehículo debe tener la identificación y adaptaciones que 
correspondan. 
 
7. La habilitación para una de las clases profesionales no implica habilitación 
para las restantes. En todos los casos se deberán aprobar los cursos y los 
exámenes correspondientes a cada clase de licencia”. 
 
ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese el artículo 21 de la Reglamentación General de la 
Ley N° 24.449 de Tránsito y Seguridad Vial integrante del ANEXO 1 del 
Decreto N° 779/95 y sus modificatorios por el siguiente: 
 



“ARTÍCULO 21.- ESTRUCTURA VIAL. El diseño de las vías públicas se 
realizará bajo el concepto global de seguridad vial, incluyendo, además de la 
infraestructura caminera y obras de arte, la señalización que exijan las 
condiciones de tránsito y situaciones de riesgo. Asimismo, las defensas 
laterales, los vibradores de advertencia, los sistemas de registro automático de 
ocurrencia de infracciones, y todo otro elemento que la evolución de la técnica 
vial aconseje incorporar. 
 
En los casos en que se utilice un sistema de registro automático fotográfico de 
ocurrencia de infracciones, el mismo deberá contemplar, como mínimo, la 
identificación del vehículo, la infracción cometida y el lugar, día y hora en que 
se produjo la misma. 
 
La autoridad local garantizará la existencia en todas las aceras de un ‘volumen 
libre mínimo de tránsito peatonal’ sin obstáculos, permanentes o transitorios”. 
 
ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el artículo 27 de la Reglamentación General de la 
Ley N° 24.449 de Tránsito y Seguridad Vial integrante del ANEXO 1 del 
Decreto N° 779/95 y sus modificatorios por el siguiente: 
 
“ARTÍCULO 27.- CONSTRUCCIONES PERMANENTES O TRANSITORIAS 
EN ZONA DE CAMINO. 
 
En todas las rutas nacionales del país los peajes deben ser peajes sin barreras 
que no obstaculicen el tránsito vehicular. 
 
No están comprendidos en la prohibición dispuesta en el último párrafo del 
artículo 27 de la Ley N° 24.449 de Tránsito y Seguridad Vial los puestos de 
control de seguridad”. 
 
ARTÍCULO 9°.- Sustitúyese el artículo 28 de la Reglamentación General de la 
Ley N° 24.449 de Tránsito y Seguridad Vial integrante del ANEXO 1 del 
Decreto N° 779/95 y sus modificatorios por el siguiente: 
 
“ARTÍCULO 28.- RESPONSABILIDAD SOBRE LA SEGURIDAD. Para poder 
ser librados al tránsito público, todos los vehículos automotores, acoplados y 
semiacoplados, de producción seriada y CERO KILÓMETRO (0 KM), ya sean 
fabricados en el país o que se importen, deberán contar con la respectiva 
Licencia de Configuración de Modelo (LCM), que acredita el cumplimiento de 
los requisitos de seguridad activa y pasiva, y la Licencia de Configuración 
Ambiental (LCA), que acredita el cumplimiento de todos los requerimientos en 
lo relativo a los aspectos de emisiones contaminantes, ruidos vehiculares y 
radiaciones parásitas. 
 
Dichas licencias serán otorgadas por la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA como autoridad competente 
respecto de la Licencia de Configuración de Modelo (LCM) y la SECRETARÍA 
DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES de la VICEJEFATURA DE 
GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
como autoridad competente en relación con la Licencia de Configuración 



Ambiental (LCA) o por los organismos técnicos públicos, privados o mixtos que 
cuenten con capacidades técnicas, conforme el procedimiento que al efecto 
estas determinen. 
 
La SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, la SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES de la 
VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA son las autoridades competentes en materia de 
fiscalización de las disposiciones reglamentarias de los artículos 28 a 33 de la 
Ley N° 24.449 y sus modificatorias, quedando facultadas para dictar las normas 
operativas y complementarias, así como aplicar las sanciones por infracción a 
las obligaciones establecidas en el presente, relativas al incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones para la obtención de la LCM y la LCA y lo 
dispuesto en el ANEXO P - Procedimiento para otorgar la Licencia de 
Configuración de Modelo (LCM) y la Licencia de Configuración Ambiental 
(LCA). 
 
El fabricante o importador de vehículos automotores y acoplados y 
semiacoplados debe acreditar que el modelo se ajusta a los requerimientos de 
seguridad activa y pasiva, así como a los ambientales. Este requisito se hace 
extensivo a los fabricantes de vehículos armados en distintas etapas. En este 
último caso, los fabricantes de estas etapas o el último que intervenga en el 
proceso de fabricación debe acreditar que el modelo se ajusta a los 
requerimientos de la seguridad activa y pasiva, y a los ambientales. 
 
Para obtener la LCM y la LCA, la fábrica terminal o el importador deberán 
presentar una solicitud de acuerdo al procedimiento establecido en el referido 
Anexo P del presente decreto. A este efecto, la fábrica terminal debe hacer 
constar en la solicitud, con carácter de declaración jurada, el cumplimiento 
satisfactorio de todas las normas específicas relativas a requerimientos de 
seguridad activa y pasiva, y ambientales, exigidas por esta reglamentación. 
 
El ocultamiento, omisión o falsedad de la información en la Declaración Jurada 
será tipificado como falta grave, de acuerdo a lo previsto en el artículo 77, 
inciso j) de este Anexo 1, por la autoridad competente en materia de 
fiscalización, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que se derive de 
dicha falsedad. 
 
Presentadas las solicitudes y reunidos los requisitos establecidos en la 
presente reglamentación, se expedirán las licencias correspondientes (LCM y/o 
LCA) por parte de las Autoridades Competentes descritas. 
 
Podrán validarse total o parcialmente la certificación de modelos efectuada por 
otros organismos. 
 
Para solicitar la emisión de la LCM y la LCA respecto de vehículos que cuenten 
con una homologación otorgada previamente al amparo de certificaciones 
emitidas por algún Organismo Certificador reconocido por las Naciones Unidas 
-conforme TRANS/WP29/343- bastará con acreditar dicha circunstancia. 



 
Con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos de seguridad activa y 
pasiva, y a efectos de la homologación de vehículos de las categorías M1 y N1 
fabricados bajo la normativa FMVSS (Federal Motor Vehicle Safety Standards), 
se reconocerán como válidos los reportes de ensayos realizados en los 
laboratorios internos de las plantas automotrices que cuenten con el aval del 
documento Blue Ribbon Letter emitido por la National Highway Traffic Safety 
Administration (NHTSA) en donde conste la marca, el modelo y el número de 
identificación vehicular VIN (Vehicle identification number) en lo que hace al 
WMI (World Manufacturer Identifier) y VDS (Vehicle Description Section) del 
vehículo, para asegurar la trazabilidad de los mismos. Dicho reconocimiento se 
efectuara´ conforme a los criterios que establezca la autoridad de aplicación 
competente. 
 
Todos los componentes, piezas, autopartes u otros elementos destinados a los 
vehículos, acoplados y semiacoplados que se fabriquen o se importen serán de 
comercialización, producción e importación libre, no requiriendo ningún tipo de 
autorización previa. Los fabricantes e importadores serán responsables de que 
cada uno de dichos componentes, piezas, autopartes u otros elementos 
destinados a los vehículos acoplados y semiacoplados cumplan con las 
especificaciones contenidas en el Anexo C del presente decreto. 
 
Las infracciones a lo dispuesto en el párrafo precedente serán pasibles de la 
fiscalización y sanciones previstas en la Ley de Defensa del Consumidor N° 
24.240 y sus modificatorias y en el Decreto N° 274 del 17 de abril de 2019”. 


